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PRKCIÜ DE ■USCRIPGlOa

Dentro y fuera de la capital:

Peaetxs

Por un BBiM ............. ..... « !’■
Por -treí meces ............. 15'1©
Por seis meses ................ M’W
Por uri aílo ......................  M’H

' rxlY^O PraniiaM Oncertad*

BOLETIN K OFICIAL
de la provincia de Logroño

PRBGIO DI INBBROOH

Número suelto 0’75 céntimos 
-mes .corriente

Hasta tree meces l’M y lechas 
anterloree doc pesetas

S« pablUa les Martes, Jueves y Sábadei

^Advertencia.—No se Admitirán, para su inserción, comunicaciones que no 
vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Loe edictoe y .anuncios de 
partlcularec y ofloiaiM WC 
sean de pago, satliíaíin aM- 
lón de UNA peseta por LOA 
y loe que sean de previo pa¡^ 
se tasarán a ratón óc vclníc 
céntimos por pal-anra, ooalqjBte- 
ra que sea eü orlfcn dd .edic
to. Loe Interecadoc ^oredUceén 
antes de la publicación y RC 
medio de la correcpondicníc 
carta de pago, haber catilCs- 
cho su importe en 1a .DepdN- 
caria de fondos provincia^*, 
sin cuyo requisito no ce iMCcr- 
taráu.

S sueorlbe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción c.8. adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
( iones que vengan acompañadas de «u Importe, debiendo' hacerlo los de fuera 
Je lacapltftl por medio de libranzas flel Tesoro, Giro Postal d letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y terrH»<>ts 
de Africa sujetos a la, legislación penluoular a los veinte días de su preenviy- 
ción Ai en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha Ta protiu^imn 
el día en que .termina'la inserción de la lev en el «Boletín Oficial d4 Batsw»

Ayuntamiento de 
Logroño

Aprobado por la Exorna. Co-mi- 
sión raun icipal ,Perma-nente • en. se- 
sión celebrada.el día 2 del actual, | 
eQ ‘píidrón, de AIcam tari liado para 1 
1948, se habilita ct plazo de quince , 
días laborables, a contar'deriome- i 
diato siguiente al de publicación de j 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, a fin de pt>f ¡ 
quienes lo deseen puedan presentar •/ 
reclamaciones al mismo, lo que ha
brá de hacerse pop.e.scrito debida- 
mente reintegrado que se presenta
rá en '01 registro general de entrada 
de documentos ’de este Ayuntamien
to, durante las horas de diez a una.

Se advierte* que dicho padrón' 
puede ser exapdiinado ,durante los 
días y horas habilitád'OS para la 
presentación de redlamaciones, en 
la Interv-ehción Municipal y asi
mismo que pasado el mencionado 
plazo no se aximitirá ninguna. ,

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, II de febrero de 1.94S."
El Alcalde-Presidente, ' ,

Caja de Recluta 
Ñiim' 49

Junta de .Clasificación y Revisión
• Habiéndose padecido' error en 
la publicación del jornal medio 
de un bracero para efectos del 
artículo 237 del vigente Rt^gla^ 
merto de Reclutamiento y Ré- 
ejnplazo del Ejército, én -los dis
tintos. ‘Ayuntamientos de csla 
provincia se rectifican los que a 
a continuación se indican. -

Ayuntamiento de Arnedo 13 50 
Cárden is»12'50, Clavijo 9, Lum
breras 12'50, Pedroso 12.

Eogroño 12 de febrero de 1948.
El Coronel Presidente

Ayuntamiénlo de Calahorra
—o—

-4LS
AjTrobado el Proyéoto de cons- 

iriKXión de A lean Lar i liado y Aceras’ 
de la Zona comprendida entre la 
Avenida d'à! Hospital y el ferroca
rril de Calahorra a Arnediillo, y el ‘ 
anlepro}'ecto de.. Prestí puesto P'x- 
iraordiiharto parí la realización de 
dichas obras queda éste expuesto al 
público en la Intervención Munici- 
.paLpor-término de 15 cíuis háleles 
a efectos de reclamaciones de txin
formidad à lo dispuesto en ej-artí- 
cuil'o 241 del Decreto, .y>bre Hacien
das locales de, 25 de Ewero de 1(^46, 

í'alaJtorra a '10 de P'ebrero de • 
1948-

El Alcalde,

Hospital militar
-r-O*-

Î4IO
Necesitando adquirir este Hospi

tal Militar artículos y víveres dé jn- 
inediato’consumo para las atencio- 
ne.'kdel próximo mes de marzo, cu- 
vo.s pliegos de condiciones técnica.s 

■ y legales se hallan de manifiesto en 
la Administración-de este" Estable- 
cimiento, se hace público que hasta 
las doce .horas ¿leí día 21 del,actual 
podrán‘presentar .sus ofertas en so-« 
bre cerraxlo ÿ en laVeitada Depen
dencia líis industriales ípie lo 'dc?- 
seen, ’ p,

Cas(, de no recibirse ofertas sufi
cientes para cubrir’ sus atencione.s 
en esta Primera Convocatoria, se 
celebrará uma Segunda^ para la que. 
se,' admitirán pr()jx)siciones hast a 
la.s doce horas- del día. 28- del 
mismo.

El importe dé este anunció será 
a ¡Korrateo entre los adjudicat arios. 

J-ogfoño, 8 dé Febrero de -i 948.
Ei Capitán Administfîltivo

V.” B.*’
El Comdte. jefe Administrativa)

Convocatoria para el examen y 
aprobación de las ordenanzas
Designada la Comilón que ha 

de entender en hi redacción del 
proyecto de Ordenanzas y Re
glamento, para la Comunidad, 

.Sindicato y Jurado de Riegos del 
**Río denominada de La Campa 

en esta jurisdicc )n, he dispuesto 
■ convocar a Junta Generaljde re- 
' gantes, para el examen v apro- 
'bación de mentadas Ordena; zas 

V Reglamentos, debiendo tener 
lugar en el Salón de sesiones^ del 
Ayuntamiento, al día siguiente 
hábil, una,vez transcuiridos los.- . . cLimentación en forma .acre-
'treinta-a partir de la publicaci'ôn carácter y .condición d€
de la presente en jl BOLETIN tales Herederos, a efectos ' de la

liquidaçîô'n de las^ înercionad.is 
obt’ts. advirtiéndoÎes qtie, çje no

OFICIAL de esta Provincia, sien
do la. hora que se señala, la de 
las once de su mañ ina, tcniendp 
derecho à asistir por sí, ó legal
mente represent?dos todos los 

'regantes del expresado Río, ya 
que para tomar acuerdo.se hace 
necesaria la asistencia de la ma- ; 
voría absoluta ’

Villah.bar cL Ri- ja a 2 de fe- 
bréro do 1948,. .. '

El presidente, i

Jefatura de Obras* Pú 
blicas
-- _O- —

. • Rw’ibida.s delinitivarnente las 
obras de reparación de explanación • 
.V firme deMos'kms. 44 al 52 de )a 
carretera-Comarcal 122 de Logroño

. a Miranda por Haro. y de los 17 al 
I 19 de la carretera local de Velilla a 

la estación ^ie Fuenmayor, ejecuía- 
■' das por el Contratista D. Eduardo 

Andrés Martínez, y a fin de »que 
pueda retirar la fianza conétituída 
para responder de la contrata a te
nor de Ip prevenido en el Pliego de 
Condiciones generales, para la con- 
tf at ación de las obras públicas,, de
berán ser presentadas' las’ recilama- 
cLmes que hubiere' contra el Cón- 
tratista, p.or débitos de jornales de- 
vengado.s v materiales empleados 
en dichas übias^ ante los Juzgados 
Mu'oicipales de Fuenmayor y San 
Felices (Haro), en virtud de lo dis
puesto en las RR. (XL de 9 de 
Marzo v.31 de Julio de 1919, on el 
improrrogable plazo de treinta (30) 
días a contar de la inserción de éste 
anuncio en el BOI.EIIN OFI
CIAL de la provincia.

, Los fuzgados enviarán oficio'a 
sus respectivas A'lcaMíás dando 

¡ cuenta de las reclamaciones presen^ 
tadas,^ las cuales éx-tenderán la co
rrespondiente certificación que en
viarán a la jefatura de Obras Pú
blicas, dentro del Razo fijado. Si . 
tran.sx'U'rrido.,este plazo nd se enyíq. 
certificación, se entenderá que no 
exi'íte' reclaimación alguna.

Log ron ib 27 de enero de 1948. 
El Ingeniero jete

ANUNCIO
'• , 2344’

Por el presente anuncio se ha
ce un llamamiento a los Hérede- 
ros de Don Hipólito Ontañón
Aragón, contratista^ qúe fué "de ro^eT w. ' 
las obras de,nueva construcción, i

' del trozo 3.° de la cairetera de la 
de Soria, a Logroño á Mansilla y 

X a fin de qu .‘ en el plazo de trein 
ta días a part r de. la publicación 

i del presente aquncio, comparez 
can en jest a Jef.itera con su do-

hacerío. se ¡es siguiráu los per
juicios a qué hubiere lugar. 

Logroño "2.9 dé enero d ? 1948.
El Ingeniero Jefe,

José R. Carracido-

Administración de 
Justicia

— o — '
'requisitoria 

' . -23()2
Fóp.ez H.u’nández-Isidoro, de 

R) años n .tural de M'Uite NLi- 
Aor (Valladolid) diijb de Bonifa
cio V de Rufaeta. domiciliado ú’- 
timímiCñte en ViJhid««li?', tom-. 
p^Tccerá'anb* el Juzgado de ins 
tíucción de Logr< ño.denirá did 
término de diez días para, 'ons- 

tituirse en prisión provisional 
por la causa niímero 77 de 1.947 
que se le sigue en este Juzgado 
por’delito de Hurto apercibién- , 
dole que de no comparecer le^pa 
rará el perjuicio consiguiente e 

oincurrirá en las demás responsa
bilidades que determina la Ley., 

Por tanto ruego á todas las au- 
* toridades y encargo a la policía 
judicial procedan a la busca y 

■captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto.a disposi
ción de e:'te Juzgado.

Dado en Logroño a 31 de eqe-- 
ro de E948^ •

*El. J u-€z‘ d-e liiTistruc 1 or.

• . EDICTO
2287

Por virtud del presente Edicto 
se cita, llama y crnplaza a ) íefa 
Arias Olalla, madre de la joven 
María Arias Olalla, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, 
a fin de’que dentro del término 
de die? días contados desde la 
publicación del presente en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia. comparezca ante este Juz
gado de instrucción;^para: ofre
cerle el procedimiento que deter
mina el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal por vir
tud de la causa número 359 de' 
1947 que se le sigue en este Juz
gado por supuesto delito de Es
tupro en la mencionada María 
Arias Olalla; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio .a que - 
haya lugar en J.usticia

Dado en Logroño a 21 de ene-

El Juez de Insrtructor.

requisitoria
2316

Pérez Pascual-Domingo, de 60 
años de edad, casado, ambuúan-te, 
natural de Legajnés (Jetafe) procer 
sado por este Juzgad# en sumano 
in.° 4-1947, por húrío < comparecerá, 
ante este Juzgado de Instrucción, de 
Calahorra en término de diez días 
aFobjeto de constituirse en prisión 
V iñotificaHe varios acuendos judi- ; 
cíales, y de no verificarlo, le parará 

■ -el perjuicio’ que hubiere lugar en 
* derecho. *

Dado en Calahorra, a 23 de Ene
ro úe 1948.

El Juez de Instrucción

REQnLHSITORIA
2346

García Legam.és-Pedro ; de 36 
años de edad,, casado, ambullante, - 
de profesión fontanevo, natural de 
l>ermá ; v López Gonzáílez-Fraincis- 
ca ; de 34 años de edad, oasada, am- 
búfante, natural de Daroca ; proce
sados en causa n.“ 18 de 1947, 
robo de mercancías; comparecerám 
ante el juzgado de Im.strucción de 
.Útaro para notificarles auto, de 
prfxx’samieñto, recibirles indagato
ria y constituirse en prisión previ-

SGCB2021
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siohal por dicha causa apercibíém-^ 
doles que.si no comparecen dentro 
del término de diez días serán" de
clarados rebeldes.

Por tanto ruego a todas las auto
ridades y encargo a la Poliçia Judi
cial procedan a la bu'sca y^captura 

►de. dichos procesados y de .ser habi
dos .sean púestos a'disposición de 
este Juzgado.

Dado en Alfaro, a 29 de Eniéro 
de 1948. '9 • .

El-Juez de Instrucción

REQUISITORIA
■ . . _ 2227

Toca. Arias Elvira, de 30 años, 
natural de Santurdejo, hijo de . 
Carlos y de Ranaona, domicilia
do últiraarpente en Logroño com
parecerá ante el Juzgado de ins
trucción de,Logroño dentro del 
térmltio de 'diez días para conSti- 

‘ tuirse en prisión provisional por 
la causa nA 377 de 1947 que seJe . 
sigue en este Juzgado por- delito * 
de rturto; apercibiéndole qu.- de 
no comparecer le parará el per- 
júició consiguiente e incurrirá 
en las demás responsabilidade.s 
que determina la ley *

Por tanto ruego a todas las a -- 
torídades y encargo :a la policí?’ 
judicial procedan a la busca y . 
captura'de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a disposi^ 

. ción de este Juzgado.
Dado en Logroño a 8 de.enero 

. Je 1 947. ' *
' * El Juez de instrucción,’ j

EDICTO 
* 23,47

Martínez Marzo Félix, soldado 
de la 10.* Qompañí i de Pdçq.ies 
y Talleres de Autoraovolístno, 
hijo de Florencio y Emeteria, dp 
miciliado últimamente en Quel, 
(Logroño) Avenida de Bailón le 
tra F comparecerá en el tér
mino dé quincé días.a partir de 
la publicación del presente edic
to ante el Juzgado de la Segunda 
Base Móvil en Villa verde (Ma
drid) en expediente qué se .sigue 
por compra y venta de material 
de automóviles para prestar de
claración en dicho expediente 
número 140.284 de 1.947, decía 
rándole rebelde si no loAvéríficíi

/ ' EDICTO*. 
' / 2350

- Don Jesús Carnicero Espino, 
■Juez de Primera, Instancia de Ná
je fa y» su partido.
" Hago saber: Que en este Juzga

do y a instancia de Don^Peóyo Ve- 
lasco Velasco, mayiir de' edad, viu
do, labrador, vecino de Manjarrés, 

; se sigue expediente Me doaninio so
bre la siguiente finca urbana, siui 
en jurisdicción de esta Ciudad. Ca- 

. sa-habitación/ con un patio ó se/'e- 
no a éu trasera, en el que existí* 
construido un pajar, sita en la ca- 

- lie de San F'ernando, señalada con. 
el número diez y nueve, Jhél^ipKe : 
depecha*, entrando, María Cándelas 
Andonegui; izquierda, David del 
Pozo, y trasera, jídme y Ponciaiuc 
Ban^lprné. Valorada‘'en mil (dentó 

• veintiéinto pendas. «
En d’icho»-expcdiente, y })or pro

videncia de esta fecha, se ha man
dado citar por medio del edicto en 
eí B()LE1'4N OllC'IAL de la Pro
vincia, al titular registral y titular 
amillarado de ex-prçsada finca, Don 
Benito Iñiguez Iñiguéz, ó a í^is 
pausaba-bien tés para que en ef tér
mino de diez días siguientes al de 
la publicación de este edicto en*di- . 
cho B()LET IN OFICIAL, puedan 
com.j^areccr ante este Juzgado, qxira ' 
hacer uso de. su Üerchos si les con- ! 
viniere. , ,1

Dado eo Nájera 'a tres ¿e Ivnero j 
de mil nbvecientos cuarenta y ocho. '

Agrupación Municipal Forzosa dei 
Juzgado Comarcal de la villa de

- Murilío-de Río eza
f EDICTO

2290
Formado y aprobado por' la 

Junta Administrativa el Presa 
pues!o Especial para cubrir los 
gastos del Juzgado Cf>marcal^e 
conformidad con lo ordenaiTo^eti 
el artículo 3o del Decreto del Mi- 
nisterio de Justicia de 1'9 de ene
ro de 1945 y R, D. de 11 de mar 
zo de 1885, quqda expuesto al 
público en la Secretaría Munici
pal, por.plazo reglamentario.

Lo que se hace públi<;p para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes. ’ •

Dado en Murillo de Río Leza a 
iZde enéró de 1948.

El Presidente,

Ministerio de .Obras 
Públicas

Ferrocarril de Soria a Castejóp

Construcción de edificios comple
mentarios en la estación de 'Caste-

Término Municipal de Alfaro, (Lo= 
, > groño)

Proyecto de «Terminación ■’de 
Obras é instalaciones))

I A los efectos prevenidos en los 
Articuló^ 17 de lia vigente Ley de 
Expropiación forÉosa y 24 del Re
glamento para su aplicación, se in
serta a corttinuaciónjla relaciém. ¡no
minal rectificada de ‘os propietarios' 

• de las obras que en todo o en parte, 
han de ser expropiadlas en el termi
n' o mfun iéiipáT d e .ATa rt) f T .ogro ñ rjd 
con motivo de las obras del proyec- 

^o de .«Tenm'nación de obras é Ins- 
talacioneeS» del Férrocarril de So
ria’a ('astejón, .a fin de que en el 

. plazo dé quince día» (quince/, 'si- 
'guiente.4í^l de la publicación de 
éste anuncio en el BOÍ,ETIX OFI
CIAL de la provincia, los que se 
crean perjudicatlvs* presenten las 
reclamaciones que a su derecho con- 
venga; ante la Alcaldía de dicho ■ 
término municipal, en contra, de la 
necesidad de la ocupación, pero en 

'( ningún- caso contra la utilidad . ele 
I 3a obra. '

''’ Al propio tiempo se'advierxc a 
lós propietarios interesados, no ve
cinos de Alfaro; la necesidad de* 

■'nombrar personas que les'jtepre*- 
senten ante dicha Alcaldía para 'las 
sucesivas notificaenones de este* e*x- 
¡x-chente, bajo ápencibimlento ele. 
(¡ue* de* no hacerlo en vi indicado 
pl^zo, o designar perlina <fuc no 
sea vecina de dicha localidad, se 
tendrá por válida toda ^orificación 
que se dirija al Sr. Alcalde de’ 
■mencionado Ayuntamiento, cuva 
auiorielad lan pront<), tinajice cj 

•plazo señalado,.remnirá’á'C.sia Jefa
tura, Sagasta, 30-3.®, las •reclama
ciones (jue pudieran presentarse o 
la oportuna ceriihcaciÓn en caso 
contrario.' >

Lo que se hace púWico por me- 
dio de.éste .periódico flFicial á .los 
efectos indicados-

. Madrid, il de febrero de 1948. i
/ 4íl Ingeniero*Jefe. 1

. (Fiwnado; É. Kowalski) [
Relación que se cita I

Núm. de la finca: 1, Nombre 
Propietario Ascension Remiréz;

del 
vei=

cindad, Alfaro, nombre del colono : 
clase y cultivo. Regadío, Paraje, 
Juan Cruz AJdagro Al alumbre:^; 
.Tambarria. **

2 Ramón Julio Fa.scual id. Ra
món julio Pascual id. id.

.3 Tomás Alfaro Pan raleón id. 
Llds. de Tomás Alfaro id. id.

4 Ramón Julio Pascual id< Ra- 
nlón Julio Paseyal id.-U!

5 Aíiguei 'Pasquier id. Miguel 
Pasquier Jd. id- .

6 Ramón Juilio Pascual id. 
Ramón Julio Pascual id. id,

7 El mismo id. el mismo id. id.
8 M igúel Pasqu ier Ad. M igue 1 

Pasquier id. id.
9 . Hds. Juilián Pérez Pascual id.. 

'3'esús Pascual "Sesma id. id.
10 Miguel Pa.squier id. Miguel 

Pa.squier. id.^id. «'
TI Ramón, J- Pascual Sesma 

_id. Ramón J. Pascual id. id. -
12 Hrd. de Juliáhi Pérez, i'd. Je

sús PascuaLSesma id. id.
13 Gobierno Civil-Logroño Sin 

colono id. id. .
14 Vd.* Román Alcoya Gil Al-' 

faro-Sin colono id. id.
15 Rocpié Milagro -Palomares 

id. Roque Milagro Palomares id., 
id. . ,

16 Ayuntamiento id. Sin colono 
Comunal id-

fíflUnciOf Oficíale»
EDICTO

2352
• pon Marcelino L^^iva Cañás, 
Aicalde de.Manzinar^s de Kíoj 1.

Hago saber; Qué habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
oresupuesto municipal p§ra el pró
ximo ejercicio'1948; queda expues
to al ’público en la Secretaría- muni
cipal, por término de quince días 
'hábiles a fin de que ' pueda ser 
examinado p(Tr cuantos lo deseen, 
-* Durante dicho plazo podrán pre- 
sentar-se en este Ayuntamiento para 
ante la. Delegación de Hacienda, 

municipal -y demás entidades* enu
meradas en eV'art.® 2*58 de -a orde
nación ProvisionaLde as'Hacien
das Locales, aprobada por Decreto 
de 25 de Enero de 1946, las recla
maciones que crean, conveniente 
por Jos motivos expresados en el 
art.* 229 del citado Çuérpo legal.

En Manzanare.s de Rioja a 30 
de Enero'de 1948

; El Alcalde,

EDICTO 
- 238.3 ■

Don Andrés Terreros Ttrre-^ 
ros, ?\l(üJcL de Cárdenas.

Hago saber : Que habiendo sido 
Aprobado por el Ayuntamiento J 
prèsupu<^.to.- municipal para el pró- 
xi-mo ejercicio* 1948, queda exp-’e.s- 
1'0 al público en la Secretaría muni
cipal, por término .de quince ’días 
hábiles a fin de que pueda’ser 
examinado por cuantos lo deseen. ' 
así cómo también las ordenan
zas de líL contribución Territo
rial de lústica y;pecuaria.

Dorante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayunfarniénto para 
ante la Delegación. ' de Hacienda,, 
por Jos habitantes de e^te lérmsno 
m un ic : pa 1 y d e m ás ' e n r i d a des ' eñ ?' 
meradas. en el art.° 228 de .la orde
nación jtrovisional de la.s Hac en- 
das Locales, aprobada por Decíeto 
de 25 de Enero de 1946, las-recia- 
maciones que crean, conveniente 
por los motivos, expresadoít en. el 
art.® 222,del citaçjo Cuerpo legal. 
; Cárdcif is ;i 5 dinero du 19 t8

> El Alcalde,

- 'EDICTO 
' 23.65

Don Teófilo Muñoz Blanco, 
AlcaMe df Herce.

Hago saber: Que.h^iiendó sido 
aprobado por el Ayuntamiento 
presupuesto municipal para”’el pró
ximo ejercicio 1948, queda»ex.pues- 
to al público en la Secretaría mmuni
cipal, por término de quince días 

hábiles a fim de que» pueda.- ser 
examinado por cuantos- lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuotamiento para 
ante la Delegación de Hacienda, 
por dos habitantes-de este término 
municipal y demás entidades '©r-u- 
meradas.en el art.® 228 de la orde
nación Provisional de -las Hacien
das Locales, aprobáda por Decreto 
de 25 de Enero de 1946, las, recla
maciones que crean qonveniinte 
por los motivos expresadíís en el 
art.* 229 del citado Cuerpo legal»

' Herce a 28 de Enero de 1.948.
El Alcalde,

EDICTO
2266'

‘ De acuerdo con lo establecido 
en la'Ley de 25 de Agosto de 
,1.939, en concordancia con'lo 
dispi esto en la de'" 17 (Je Julio dé 
1.947, se anuncian para su provi
sión en propiedad las plazas de 
Depositario de Fondos y admi- 
nist-radordel cementerio dotadas 
con el haber anual de cuatro
cientas y trescientas pesetas res
pectivamente.

Los solicitantes, dirigirán sus 
inátancias en el plazo de .quince 
días contados a partir de ia pu
blicación del presente a.mjncio 
en el BOLETIN OFICIAL de la 
Pro\'incía al Sr. Alcalde del 
Ayunta nicnto, 'y acompañarán 

'la documentación siguiente." .
■ a) partida Je nacimiento acre

ditativa de sf r mayor de.edad-
■ b) Certificado de 'buena con

ducta expediíáo por la Alcaldía 
'de b: rcsidcnci-i 'de interesado

cJ^Ct iiificadod-e’adhesión al

r* 16 de ci.ci J de 1 9.47.
,E1 Alcaide,

E n 1 C T (J

.w
, . Aprobado Pj^çsupueslo. vía-

nici-pal'Ordinarip par;, t i ejerci
cio d'" 1.948, así como !;s (írdc;; 
nanzas sobre (xacóiones de ,va- 
rio.s arbitrios conq>rendidos en 
el mismo,.queda (xpuesto*al pú
blico por ÇSÎ acio de quince días, 
a efecto.s de’examen y- reclama
ciones por los habitantes y enti
dades interesadas.. ,
. Navarrele.a 28 de Eecro de 
Î 948 ■' •

El -AlcaldV,

ANUNCIO
’ / '2317 .

Lfallándüse incluid.-en el Alis
tamiento de. esta localidad para- 
el’Reempl^zo d&l año. actual, el 

''mezo Félix Ruiz Vear, hijo de 
Bernai dino y- de Mu í.i, que na 
ció en esta-villa el día 6 de No- 
viembne de 1 »27, é ignorá«dose 
( 1 paradero del mismó así como 
de ^tus familiares, se le cita por 
medio del presente anuncio para 
los-actos de. Rectificación del 
Alistamiento, Cierra definitivo y 

Dí?kk.sifiGaciór.< y DkClai^cion de 
Snldjtdos, que terd<án lugar en 
est Casa Con‘¿'st'''rial los dis

, 25 de Enero, 8 v 15 de^Fébrero ' 
próximo,' bajo aperoibindento 
que dé no cempaiecer pérsqnaL 
ñícnte.ni-pof-meHo fio persona 
que le represente le será instrui
do el COI jesporMiente expedien
te’ (Te Prófugo'. '

Encíso, 23 de FnWró dc»l 948 
El Alcalde,

SGCB2021


